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' . d h Con fecha 9 del mes prox1mo pasa o se a ele-
, , . vado a esta Secretaria el siguiente ocurso: 

, 
ttMaximiano Marque�, ciudadano mexicano, ex-

Comisario de polis!a de Los Algodones, B. C., con domici

lie actualmente en esta ciudad, ante Ud. respetuosa.r.1ente -

comparezco y digo: Q,ue en Diciembre del año prÓ.x:i.mo pasado 

estando doseE1peñando el empleo de Cor:·1isario de Policía de 

Los Algodones, recibí orden de la Jefatura Política de En

senada, de la. cual dependía yo, para nombrar don policías 

aLL"'{iliares pnra. el mejor desemperío de rrü cargo, y al efec

to nombré á los e .e. José Jtar:(a Rios y PoP1peyo Perpuly, -

quienes estuvieron.prestando sus servicios bajo mis Órde

dicho lJgar de Los Algodones hasta fines de Febre-

que con motiv-o de haber sido ocupado por los fili

busteros y arrasad�s lns propiedades que constituian el re

sultado de muchos ailos de trabajo y economía, y el dnico -

patrimonio de nuestros hijos, vinieron i ref�giarse � esta 

poblaci6n on donde hacia unos días me encontraba yo curin-

d d b l  f ,  ., A , ome e un a azo que su .. r1 en un p1 e. qui continuaron -

aun prestando los servicios que se ofrecían en favor del -

Gobierno; pero como ví que ese estado de cosas se prolonga-

ba y que no se recibían los haberes de ellos, consult� a -

la Jefatura Política si suspendía� dichos auxiliares, y -

el Jefe Político en carta fechada el 12 de Abril Último, -

( cÓpia número 1) , me au tori z6 para. suspenderl. os temporal -

mente, habi�ndolo hecho con Jos� María Rios el dia 15 y con 

Pompeyo .Perpuly el dia 20 del propio r!"lcs de Abril; pero co

mo apesar de haber remitido i la Jefatura los recibos no -

se habían recibido los haberes, tuve rl(-�cesid.ad d.e propor-

e ion a rl es d.u r an te el ti ��r!1 p o 

lo necesRrio n.,.ara t d a en cr a 

t · ' · ' d 
que eSv�Vleron a FlS or enes, -

las necesidades de sus fa.mi-
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lias, atendiendo i que estRban al servicio del Gobierno y 

á que n;...tnca creí qu.e habría dificultad para que se les pa-. 

gara sus hnberes, y como el tiempo transcurria sin o btener 

aviso alguno, dirigí al Jefe Político un oficio con fecha -

/ 4 de Julio ( épia número 2), supl icñ.nd.ole se sirviera orde -
,, 

nar se hiciera el pago de los haberes que se adeudaban a -

los dos policías auxiliares Rios y Perpuly, habi¿ndome con-

t -L , es l,aa.o el Secretario de la Jefatura que se dirigi�ran 

IÍ 

citindolo los policías personalmente. Les notifiqu� lo dis

puesto, fo nnularon sus peticiones, y yo les dí curso remi

ti �ndolas con oficio fechado el 19 del mismo mes de Julio 

(có:Jia nt.Ímer 3), sin lograr que ni á ellos ni á rn! se le -

diera contestaci6n alguna, hasta que cansado de esperar en 

vano, el dia 8 de Septiembre dirigí al Jefe Político mi o

ficio de esa fecha (cóia nlllllero 4), suplicándole nuevamen

te tuviera la bondad de mandar hacer el pago de los haberes 

que se adeudaban á los menciona.dos policías, habiendo reci

bido en Octubre el oficio del J·efe Político (cópia número -

5) , insertánd,ome el que con fecha 6 ha,bia dirigido al H. A

yuntamiento y en cuyo oficio según se serviri Ud. ver, des-

I 

pues de transcribi:r:-le rii oficio de 8 de Septiembre, rcco -
�,..:_.,, mienda se pagaran los haberes que hubieren vencido los dos 

1 . 
., po icias; pero ni la expresada Corporaci¿n ni la Jefatura -

Política resolvieron cosa algJna, por lo cual, con fecha 2 

de Noviern.bre me decidí á dirigir á, la Jefatura Política el 

oficio de esa fecha (cópia número 6), suplicando se me die-

?" ra una resoluci6n definitiva sobre este asunto, sin conse-

/ 

guir esta vez que la autoridad citada se haya dignado con

testar mi justa sJplica. Como de los hechos narrados apare-
, ce demostrado de una manera evidente, que al nombrar a los 

dos policías a u.Yiliares procedí en cu.n1?limiento de una or

den de mi superior inmediato: que dichos policías estuvie

ron prestando sus servicios, no á determinada persona ó em

pleado sino al Gobierno: que por haber sido nombrados por -

mí Y haber esta,do prestando sus servicios bajo mis Órdenes 


